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tó al Notiario don Gabnel Alvacez y Alvarez, que hubo de 
extender ' el . acta que previene el Ya indicado arlículo; Y en 
CUyo testamento nombró heredera principal de todos sus bie
nes Y de lo que fuere de su pertenencia li. Josefa Merino Gar
cía. que seria usufructuaria de ellos durante toda su vida Y 
la . cual los disfrutada en cOllIlpañía de Manuela Manteca Ló
pez, vecina de elhi Y que \'ivia también en la casa del tes
tador, disponiéndose asimismo que en caso de que falleciera 
la p1"imera de ambas seguirla disfrutando el usufructo la se
gunda. Una vez extíngujdo ese usufructo se dedicarían los bie
nes del testador a la creación de un Colegio, donde con las 
rentas de ell06 .se sostendría a un determinado número de 
niíj.os, a los que . se les daria enseñanza Y vestido y. a set' po
sible, manutención. Si las rentas no alcanzasen a ello, se 
añade, entonces se darla a 106 niñea y nifias pobres de las 
Escuelas públicas de Caceres vestido . y calzado todos los años 
de vel'ano y de invierno Y en forma de uniforme, es decir, te
dos iguales Y hechos por e! mOdelo que tenga a bien dispo
ner el PatroIl3ito. Nombraba el testador ese Patronato, que 
QUedaba constiituido así: un sacerdote; un Maestro y una Maes
IN. nacionales; un padre de familia y una madre de familia; 
un Médico y un Abogado. todOs de Cáceres. designados por 
el Alcalde, y si alguno de estos miembros muriet"a, el Patr~ 
n3lto, por votación. elegiría esa vacante y las que por otra 
causa, mayor pUdieran producirse. El PaJtrona;toen el prime
ro ' de .ca;da año debía presenta.r un es~o de cuen,tas. ingt'esos 
y gastos, el que se hariapúblico por medio de los periódicos 
de Cáceres, asi como la mención de los señores que constitu
Ye!.'an el citado Patronato; 

Re6u,Ltando que fallecido don An'tonio Rod!'iguez Gucia 
hubo de · ser abier,to es1:etestame11Jtopor e! Juzga;do de Prime
ra . Instancia Y previo el cumplimiento de !ostrámiltes y requi
sitos per':tmentes. se dictó auto, con fecha 30 de julio de 1963, 
mandando laprotooolizacíón · del mismo, la que llevó a. oabo 
eI'Notario dO!ll JO'a.Quín Ros Alfére'.! mediante acta, que .auto
rizó en 8 de agosto del 'ya indicado año 1963; 

Resu1tando que en 6 de marzo de 1964 se e~te!ldió acta de 
constitución del Petronlllto referido en el despacho de! . señor 
Alcalde de Cáceres, qUedando constituido así: Presidente, el 
ilustrísimo señor Alcalde del excelentísimo Ayuntami!ffiJto de 
caceres, y Vocales: el reverendo señor don José Polo Cordero, 
Cilraj>árroco . de la iglesia de San Pedro de Alcantara; don 
JOISéRíos Valiente, Maestro nacion3J; doña C¡¡¡talina .Lázaro 
Broncano, Maestra nacional; don Manuel Borrella Neila. pa
dre de familia; doña María del Carmen Calera Cabezón, madre 
de fami1i¡l,; don JoaquinJiIp.énezAcedo, Médic;:o.y don José 
Sánchez Escobero, Aboga;do; todos vecinos de Cáceres, Se liLUJto
rizó al señor ¡¡:>resldentepara que formaJizase 11lS QPer'aciones 
tesWnentarias de don Antonio Rodríguez ~c1a en \Ulión de 
sti .. viuda, doña J~fa Merino Gaceia, y Para aprobar los Es
tatutos del Pa.tron,a;to; 

Re8UJJtando que llevadas a, cabo taJ.es QJl6l'aciones p¡¡.btici~ 
nales, a 25 de marzo de 1964, se inventar-la.rOIl los bienes ooru;
tituídos por mue~leS, meWicos. valores inmuebles. dándoles un 
valor . ,total de 811.&27.50 pe$etas, quedando. una vez hecha la. 
liquidación .de la socieda;d conyUgal, unos bienes que son los 
heredi,tarios por vaJor de 686m5 pesetlill. de las que deducido 
el usufructo de la viuda. rwresenta.4o por ellO por 100. el 
90 por 100 restante se adjudicó ' en nuda ~opieda;d a la Fun
dación; 

. Resl11tando que ,también seaprobacon los Esta;tutos de la · 
Fundación «Antonio. Rodríguez Garcíalt. en los que se respe
taba la voluntad · del .fundador y e! . objeto que a sus bienes, 
segÚlÍl los mismos, había . de dárseles, determinándose en el 
mjsmo las facultades del E'akoDaito. y . la obligación en qUe se 
encuentra de rendir . cuentas anual~. asi como los librqs y 
documentos que habían de llevarse en la Administrnción f.un
dacioDaJ Y una referencia a los bienes que in,t.egraban su PSI
trlmonio. que son los reseñados en el oua;det"lno· de operaciones 
ptu.'ticiQnales que figuran en el expediente; , 

Resultando que COn feclla. .17 de .ootubrede 1964 la Djrec
ción General ,de Beneficencifi, y Obras Sociales; a la. vista de 
la cel'!tificaéión exped1da por el Secretario del Pa.tr~to de 
la Furidaci6n referida a todos los ,paroticwares de que ·ya he
mos hecho méri~,(), dijo a la Junta provinci!llJ. que se mtruye
r1:\, . el expediente de clasificación de .la . Fundación de don An
tonio Rodríguez Garcia. devolviendo a . ' tales efectos l·a expre
sada certificación del SecretariQ; 

ResUltando que en virtud de cer,tificaciÓD expedida por el 
Secretario de la Junta de Beneficencia de Cácet"es a 9 de 
sep¡tiem1>re , de 1963 se vino en conocimiento de qu{!: ha;1>1a fa
llecidó doña Manuela Manteca López, y por la certificación 
de defunción que figura en el expediente, libra;da en 15 de 
julio de 1963, se acredita la muel"lte en 12 del ntlsmo mes y 
año de doña Josef·a Merino García, con lo cual, eminguidos 
loo . Usufruotos que pesa.ban . sobre ¡os bienes fundacionales. pasa 
a Ser la Fundación pleha propietaria de los de: don Anltonio 
Rodríguez García. pudiendo dar oomienzo e! cumplimienJto de 
sus fines; . 

Resl11tando que como las ren't1lS . de lqs bienes que a la 
FUndación pertenecen arrojan la. ca.n1Jidad de 89.736 pesetas, 
se entendió por el Patronato de la misma que no poqrian 
cumplirse l~ fines fundacionales en el sentido que p~imeramen
tese establecieron POl' el causante. ·es decir, la. creax:ión de un 
CQlegio;, pero que era pos}ble dooicartales renbas a loql.\.e 
tarrlbién esta;tuyó en segundo lugac, es decir; a facmtar s.' los I 

niños Y niñas pobres de las Escuelas pÚblicas de Cáceres ves
tido y calzado todos los años, de verano y de invierno, y M 
forma de uniforme, es- decir , todos iguales Y hechos por el 
modelo que tuviera a bien deterIDínac el Patronato, criterio 
éste que hubo de trasla;darse a la Dirección Gen~al de Ben~ 
ficencia Y Obres Sociales, lo que pareció razona;ble a este 
Ministerio, aceptándolo Y teniendo en cuenta que el caracter 
de la Fundación, también de acuerdo con el cri,terio de la 
Junta y del Patronato habia de ser no benéfic~docente. como 
en principio se pensó, sino benéfic~pa.rticula.r, que es el que 
eo'rresponde al fin que ha de cumplir; 

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de ma.rzo 
de 1899 Y demás disposiCiones aclaratorias y complementarias; 

Considerando que se han cumplido en la tramirtación del 
presente expediente todos los requisitos qUe para la cla$ifi
cación de que se trata exigen los artícul06 54 a 58 de. la 
Instrucción df! 14 de marzo de 1899, constando en el mismo 
haberse observa;do el tramite preciso de audiencia. sin ql.\.e 
durante él llaya tenido lugar ninguna reclamación; la exis
tencia del titulo de Fundación. la relación de bienes. el Pa
t.roIl3ito que ha de reg1rIa conforme a los EstBltutospor él 
confecéionados y las circunstancias personales del fundadoc. 
lo que augura que han de cumplirse sus fines. para lo cual 
ha de velar el Proteotora;do que ejerce este Ministerio. de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo primero de la men
cionada Instrucción; 

Considerando que, a tenor de lo previsto en ei articUlo cU&'
te del Decreto de 14 de marzo de 1899. son de beneficencia 
par'ticular todas las Instituciones crea;das Y dotadas con bie
nes pa;rticulares y cuyo Patronaito y administracIón ·fuet"Onre
glamentados por los respectivos fundadores o en nombre de 
éstos confiados en igual forma a Corporaciones, autorid·ades o 
personaiS ,¡(jetermina;das. evento este último en que se encuen
tra aquella a que este expediente se contrae; 

Co~iderando que por revestir e! caráoter benéfic~par,ticu
lar la Fundación de don Antonio Rodríguez Garc1a, ya que 
su objeto consiste, COIlIlO se ha dicho. en proporcionar vestIdo 
Y calzado todos !06 años a los njños Y niñas de las Escuelas 
pÚblicas de Cáceres, de modo gratuito, corresponde a este MI
nisterio el ejercic10 de su Proteotorado, de acuerdo con lopr~ 
venido en el articUlo séptimo de la Instrucción de 14 de m~ 
zo de 1899; 

Considerando que por espectal designio del fundador el Pa
tcon8Jto ha de, rendir cuentas al Protectorado, sin pef'juicio ' 
tam'bién de las facul,ta;des que a éste oorrespon.de, a tenor de 
lo previsto en los artículos quiIl!to y se~to de la tantas veces 
repetida Instrucción de 14 de marzo de 1899, y que debet"á 
ejer.cítar cuando lo estime adecua;do y procede!!l!te, 

. Este Ministerio ha dispuesto: 

1 o Que se Clasifique como de beneficencia partiCular la' 
Fundación «Antonio Rodríguez García».. insti,tufda en Cácet"es 
por su expresado !unda;dor. 

2.0 Que. el Patrona.to de la Fundación rinda euen!ta.s aAlua
les a este Protectorado justificando asimismo el cumplimiento 
de las cargas. 

3.0 Que los bienes inmuebles se inscriban en el Registro 
de la Propieda;d y los valores sean deposItados en el estableci
miento bancario que el Patrona.to determine, asi como cuales-
quiNa otros que pUdierana;dqulrirse o permutarse. . 

4.0 Que de esta resolución se den los traslados oportunos. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dies guacde a V. l. muchos añ06 
Madrid. 12 de diciembre de 1967 

ALONSO VEGA 

nmo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales. 

ORDEN de 12 de diciembre de 1967 por la que ' le 
clasifica como de beneficencia partiCular la Fun
dación instituida por doña. Carmen Palacios Ra.
miZo en Puenteareas (Pontevedra), 

Ilmo. Sr.: Visto el exepediente relativo a. la Fundación ins
tituida por doña Carmen Palacios Ramilo. en Puenteareas. que 
envía la Junta de Beneficencia de Pontevedra para BU clasi
ficación; y 

Resultando que a virtud de testamento otorgado en 22 de 
julio de 1946, en Vigo. y ante e! Notarlo don Raimundo Casal 
Soto, doña Carmen Palacios Ramilo, viuda y natural de PO
rriño. despUés de lega!" a sus sobl-inas determina;d06 bienes e 
instituir he!.'ederos en el resto de la herencia a sus dos he!.'
manos, doña Amelía y don José Palacios Ramilo. manifestó su 
voluntad de que todos los bienes que había heredado de su 
marido don Alfredo Fontán Sestelo se emplearan en obras 
piadosas y benéficas por la inJtención de la testa,9.ora, previa 
deducción delimporite de Jos honorarios que prudentemente 
se aSignaron los administradores de esta Fundación q¡.¡e hablan ' 
de ser el ACIalde de Puenteareas y los Supe!:iores de los dos 
cohventos existentes 'en aquella villa, uno de Padres Francis
canos y otro de Religosas. Los meritados bienes destina;dos al 
Objeto ya expresado de la Fundación serian: 
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a) Todos los fondos públicos. valores y efectos y djpero qu~ 
doña. Cannen PalacIos Ramiro tenga en el Banco Pastor de 
Puenteareas, en el Crédit Lyonnais de Madrid y en el Banco 
Hispano Americano dE' Avila, a titulo de depósito. cuenta co-
rriente o bajo cualquier otro concepto. . 

b) La casa de Fontán, número 8, de la calle de Cánovas. 
de Puenteareas con su huerta y casa de la era y la. finca 
de Canedo con todas sus dependencias, los cuales bienes tienen 
un valor, según relación que se adjunta al expediente, por :0 
que respecta a los inmuebles de 550.000 pesetas y 68:295,74 en 
metálico, existentes en cuentas corrientes de los Bancos ex
presados y 46.000 pesetas nominales de Deuda Pública Interior 
al 4 por 100. 

LoS Administradores mencionados nabrán de administrar
los atendiendo a su conservación y mejora y pUdiendo dar 
en aparcería o arrendamientos los rústicos. procurando obtener 
los mayores benefiicos a e~pensas de sus rentas y productos 
y respetando, en cuanto a la. masa de Fontán, el piso ocuP1ido 
por la testad ora. Una vez descontada la cantidad que pruden
temente se asignen eomo honorarios, el resto habrá de em
p~ea.rse en las obras benéficas y piadosas, que com() Ya se ha 
dicho constituyen el Objeto de la Fundación. 

Vistos el ReaJ Decreto Y la Instrucción de 14 de marzo 
de 1899 y demás dIsposiciones concordllntes; 

Considerando que .;e han cumplido · en la trami'tación del 
presente e~pediente todos los requisitos que para la. clasifica
ción de que se tra,t,a. exigen los artículos 54 Y 58 de la Instruc
ción de 14 de marzo de 1899, constando en el mismo el titulo 
de la fUlIldación, la relaciÓ!Il de sus bienes. los administradores 
(Patconato) que han de regirla Y las circunstancias personaJes 
de la fundadora. lo que augura que han de cumplirse sus fines 
para lo cual ha de velar el Protootorado que ejerce este Minis
tedo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo tercero de :a 
mencionada Instrucción; 

Considerando que a tenor de lo previsto en el ar'ticulo cuar
to del Decreto de 14 de marzo de 1899 son de beneficencia par
ticular todas las instituciones creadas Y dotadas con bienes 
particulares Y cuyo Pa,tronato y administración fueron regla.
mentadus por los respectivos fundadores o en nomb!:e de ést.os 
confiadoo en igual forma a Corpora,ciones, Autoridades o per
sonas determinadas, circunstancia esta última en que se . en
cuentra aqUélla a que este expediente se contrae, pues aunque 
pUdieran susci.tarse dudas. dada la imprecisión del Objeto fun- . 
dacional, ¡¡,cerca de si podía situarse el evento contemplado 
entl:e aquéllos a que se refiere el articulo 747 del Código Civil, 
han de disiparse éstas desde el momento en que no se trata 
de la. admi!Ilistra,ción y entrega de una herencia. sino de re
partir los productos de los bienes indicados de manera perió
dica Y constante aunque es aconsejable que ese repar'to tenga 
lugar. por cuank a aquellos que hayan de asignarse a fines 
piadosos, entre personas necesitadas de la población de Puen
teareas, oonforme a lo dispuesto en el artículo 749 del indi.cado 
Código, siqUiera la calificación de tales pe!'SODaS se haga por 
los administradores que la testadora designó; 

Considerando que por revestir carác,ter benéfico pat'lticuJ'ar 
la funda,ción de que nos venimoo ocupando, corresponde a. este 
Ministerio el ejercicio del Protectorado. de acuerdo con lo pre-
visto en el ar'tículo sép,timo de la Instcucción de 14 de marzo 
de 1899 y al cual habrán de rendírsele cuentas anuales por 
no haber sido relevados de ello los administradores, de acuer
do con lo previsto en el 3irtículo quinto de la Instrucción tantas 
veces citada de 14 de marzo de 1899. así como también deberá 
dársele cuenta del cumplimiento de las cargas fundacionales : 

Considerando que deben los administradores dictar un Re
glamento en el que se consignen las normas de distribución 
de los tan citados bienes Y se determinen las fa,culJtadesque 
como paJtronos les corresponden, Regla.men,to que habrá <:le 
ser elevado a este Ministerio una vez haya tetUdo lugar su 
confección, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-Que se clasifique como de beneficencia par,ticul¡,,¡' 
la Fundación instituida. po. doña Carmen Palacios Ramilo. 
en Puenteaceas. 

Segundo.-Que los pMronos de la e~presada Fundación han 
de rendir cuentas anuales del destino de sus productos y re
dactar un Reglamento en que se especifiquen las normas oon
forme a las cuales han de ser repar,tidos y designadas las per
sonas (vecinas de Puenteareas) a quienes vayan a ser des,ti
nados los tales productos. 

Tercero,.-Que también habrá de justificar el Patronato el 
cumplimiento de las cargas de la Fu!Ilda.ción, siempre que 
fuera. requerido paroa ello por la Autoridad competente. 

Cuarto.-Que los bienes inmuebles deberán inscribirse en el 
Registro de la Propiedad y los valores ser deposi,tados en el 
establecimieIlito bancario que el P8Jt4'onato determine, así como 
cualesquiern otros que puedan &ctqultirse o permutarse; y . 

Quinto.-Que de esta resolución se den los tl'aslados opor-
tunos. 

Lo digo a V l . p.a.ra, su conocimiento Y demás efectos. 
Dios ~de a V. l . muchos años. 
Madrid. 12 de diciembre de 1967 

ALONSO VEGA 

I-lmo. Sr. Director genenial de Beneficencia y Obras SocieJes. 

ORDEN de 12. de diciemOre de 1967 p01 la que se 
clasifica como de beneficencia particular la Fun
dación instituída por don Segundo Espeso Miñam-
bres en Villamuriel de Campos (ValladOlid) . . 

Ilmo~ Sr. : Visto el expediente de clasificación delá Funda
ción «Sat: Pe~ay~ y. San Segundo», de Villamuriel de Campos 
(Valladohd)? mstltulda por el Sacerdote y vecino de la expre
sada . poblaCIón don Segundo Espeso Miñambres; y 

Resultando que en 29 de mayo de 1967 hubo de soliéitarse 
la ·calificación de la referida Fundación como de Beneficencia 
particular, de la Dirección General de Beneficencia v Obr.as 
Sociales, y a virtud de escrito formulado por el fundador ; . 

Resultl!-~do que en Madrid a 6 de marzo de 1967, y ante don 
Rafael Nunez Lagos. compareció don Segundo Espeso Mliñam
bres, ,mayor de edad, Sacerdote y vecino de Vülamuriel de Cam
pos, provinCia de Valladolid, manifestando que como era su de
seo que. los bienes. que una Providencia extraol'dinaria y bonda
<l:osa .de Dios Nuestro Señor habia puesto en sus manos, tuvieran 
fmahdad dIgna y cristiana; instituía una Fundación benéfico
social. de . carácter privado que se regiría por las siguientes nor
mas mstItuclonales: Su objeto lo constituye la propagación de 
la fe católica y su conservación en los paiSes americanos de 
habla española y del Norte de Africa, atender y auxiliar a los 
pobres necesitados y prestar cuidado y auxilio a los subnorma
les.El Protectorado del · Estado no tendría ninguna otra ·inter
vención que aquella minima indispensable que le conceden las 
leyes para «velar por la higiene y la moral públicas»' mientras 
viva el fundador quedará el cumplimiento de su volUntad a su 
voluntad a su propia fe y . conciencia, y ocurrido Su fallecimien
to el . Patronato vendrá Obligado a justificar el cumplimiento 
de las . cargas de la Fundación, siempre que sea requerido para 
ello por la Autoridad competente. A este Patronato le dispen
saba el fundador de la rendición de cuentas para cuando em
pezara a actuar, ya que la administración y gObierno de la Fun
dación sería regido por las facultades omnímodas de don Se
gundo Espeso Miñambres durante ' su vida, de tal manera que 
el Patronato. aun constituído, sólo tendría funciones de mero 
carácter consultivo. Este Patronato 10 designa, estando integrado 
por el excelentisimo señor Arzobispo de Valladolid, como Presi
dente; excelentísimo señor Presidente de la Audiencia Terri
torial, como Vocal, y don Segundo Espeso Polo, como repre~ 
sentante familiar. A falta de este último, sus respectivos des
c,:ndientes, siguiendo el principio de masculinidad y primoge
mtura, a no ser que alguno tuviere carrera eclesiástica, en cuyo 
caso será preferido a todos los demás, y el señor Cura Párroco 
o Vicario de Villamuriel de Campos y el Arcipreste de este 
mismo pueblo. El capital de la Fundación está integrado por 
3.784 acciones del Banco Español de Crédito con un valor 
nominal de 946.000 pesetas, cuyas rentas se distribuirán en la. 
siguiente forma: el veinte por ciento se reservará para aumentar 
el capital patrimonial y pequeños gastos de administración e 
indemnizaciones por desplazamiento a las Juntas de los Patro
nos que no vivan en la capital; el treinta por ciento del resto 
se destinará para las Misiones en los paises americanos de 
habla española y del Norte de Africa; otro treinta por ciento 
p~~ aten~er a los subnormales; otro cuarenta por ciento para 
~arltas DIOcesana, ,Y de este cuarenta por ciento, un diez por 
cIento se entregara al Cotolengo. Se ha cumplido el requisito 
de audiencia en la tramitación del expediente, informando fa
vorablemente la clasificación la Junta Provincial de Beneficencia 
de Valladolid, si bien con el voto particular y eIicontrá. del 
Vocal, Delegado provinCial de la Asociación NaCional de Invá
lidos Civiles, que estimó no se concretan los fines de la funda
ción, especialmente ·en lo qUe atañe al apartado tercero refe
rente a subnormales, no aclarándose tampoco si se refiere a la 
pr<)tección que a elloS se dispensa, por ejemplo a Villamuriel o 
a España entera; . 

Resultando que en este expediente se han cumplido todos los 
trámites impuestos como necesarios por las disposiciones en 
vigor; 

VistQS .el Real Decreto y la Instrucción cl.e 14 de marzo 
de 1899 y :;¡us disposiciones complementarias y concordantes; 

·Oonsiderando que a tenor de lo previsto en el articulo 
cuarto del Decreto de 14 de marzo de 1899, son de Beneficencia 
particular todas las instituciones creadas y dotadas con bienes 
particulares y cuyo Patronato y administración han sido regla
mentados por los respectivos fundadores o en nombre de éstos 
confiados en igual forme a Corporaciones, Autoridades o per
sonas determinadas, eventos en que se encuentra aqUella a 
que este expediente se refiere; 

Considerando que en aquella de que se trata es palmario 
su designio de satisfacer gratuitamente las necesidades físicas 
de los pobres necesitados o subnormales a que se contrae el 
artículo primero de sus normas institucionales, existiendo el 
capital necesario para el cumplimiento de tales fines, según es 
de ver en los. resultados que preceden; 

Considerando que figuran aportados a las actuaciones el 
titulo de la Fundación, la relación autorizada de sus bienes y 
la circunstancia de estar el Patronato que se nombra relevado 
de la rendición de cuentas, aunque, claro es, · con la obligación 
de · justificar el cumpllmiento de las cargas cuando así se les 
exija por · el Protectorado,y una vez fallecido el fundador, que 
en vida ha de tener facultades omnímodas para la administra
ciÓn de los bienes fundacionales, 


